
Radicado 2018 00122

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA

Doce de marzo de dos mil veintiuno

Visto el informe secretaria!, se dispone tomar nota del embargo de los
bienes que se lleguen a desembargar y del remanente del producto de los
embargados que queden dentro del presente proceso, para garantizar el
ejecutivo singular que se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de
Chinácota, bajo el radicado 2021 00037 00. Líbrese comunicación.

NOTIFIQUESE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO REPUBLICA DE

COLOMBIA

PAMPLONA, 15 MARZO 2021, se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico No. Qj.Ç siendo les siete de le mañana.


